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«lyuntemientoe de la provincia ............... «Bo 56 ptae.
Loe demíe: trimestre 15 semestre 36 • 66 '
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I^e suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitaran en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
yta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99 ¡ 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente a] Boltti».

L** de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
oor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir cení»- 
saosa y dirigidas a nombre del citado Subdirector

Los números que "se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí alo corriente r s 6S los de anteriores

FXECioa ce toa a k u n c io s
Onlnus fléntuace por eada palabra. Al ^ridina) 

acompalíará un sello móvil de 96 céntimos por eada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital qns 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcser- 
□ador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo d» 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoletK*. Oficie! se halla de «enta en U la» 
oren ti del Eosuieio

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyac. líes, Canarias y te- 
«Ttorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dian 

promulgación, si en ellas no se dispusiose otra cosa. (Código

Las disposioiones del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
provincia desde que se publican oficialineute en ella, y desde cuatro 
stai después para los demás pueblos ¿i la misma provincia. (Ley do 8 
ie noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del signiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '"ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nlimeros d¿ u&te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ESPARTE OFICIAL
—-------------------- *------------------ *-------------------------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gJ, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Keal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

. (Gaceta 3t diciembre 1929.) 

rán y elevarán al Gobierno la propuesta de nor- 
r'is para que del pago de los aludidos devengos 
se haga cargo el Estado y sin que esto- signih- 
que en su día concesión de derechos pasivos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a Va E. muchos 
años. Madrid, I3 de diciembre de I929.—Primo 
de Rivera.
Señores...e

(“Gaceta” I4 diciembre I929.)

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de la Gobernación

Presidencia del Consejo de Ministros

x CIRCULAR disponiendo se nombre una 
Comisión interministerial para formular y elevar al Go
bierno la propuesta de normas para el pago de devengos 

* a los Médicos titulares.

Núm. 470.
Excmo. Sr.: A fin de proceder al estudio del 

jnoblema que ha tiempo preocupa al Gobierno 
< c nojnralizar y unificar criterio en los devengos 
de los Médicos titulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
(|iic se nombre una Comisión interministerial ‘íor- 
niada por dos representantes del Ministerio de la 
io n-i nación, uno de la Dirección general de Sa- 

11,1 a< -v otro de la Administración: otros dos 
rel)rescntanteíi. uno del Ministerio de Hacienda 
} otio de la Presidencia del Consejo de Minis- 
ros, los que constituidos en Ponencia formula- 

REAL ORDEN dictando las reglas que se indican relativas 
a las fechas de ingreso en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Núm. I.478.

Excmo. Sr.: Vista la petición elevada a este 
Ministerio por el Comité ejecutivo de la Asocia
ción Nacional del Cuerpo 4e Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, en el sen
tido de que se reconozca a los Médicos titulares 
de las Provincias Vascongadas y Navarra, a los 
efectos del Escalafón del Cuerpo, como fecha de 
ingreso la de la posesión de 1a primera titular 
en las provincias citadas, siempre que ésta fuese 
posterior a 29 de junio de I906:

Considerando que en la citada fecha se dictó 
por este Ministerio una Real orden, en virtud 
de la cual se declaraba sin aplicación a las cita- 
dis provincias lo dispuesto en la Instrucción ge
neral de Sanidad de I2 de enero de I904 y en el 
Reglamento del Cuerpo de Médicos titulares de

M.C.D. 2022



10 BOLETIN OFICIAL

España, de 11 de octuibre del mismo año, en todo 
lo referente a la provisión de plazas de Médicos 
titulares, nombramiento y separación de estos 
funcionarios, .

S. M. el Rey (q.‘ D. g.) ha tenido a bien dis
poner que las fechas de ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad, a los 
efectos del Escalafón del mismo, se determinen 
con sujeción a las reglas siguientes:

1 .a Los Inspectores que han desempañado ti
tulares cuya 'fecha de nombramiento es anterior 
a la Real orden de 29 de junio de I906, por la 
fecha de ingreso en el Cuerpo de Médicos titula
res -de España.

2 .a Los Inspectores que lian desempeñado ti
tulares en las provincias vasco-navarras, cuya fe
cha de nombramiento es posterior a la Real or
den de 29 de junio de I906 y han seguido des
empeñándolas en las provincias citadas hasta el 
3I de octubre de I927, por la fecha de nombra
miento.

3.a Los Inspectores con fecha de nombramien
to posterior a la Real orden de 29 de junio de 
I906 y que desde la fecha del primer nombra
miento hasta el 3I de octubre de I927 han des
empeñado titulares en las citadas provincias, pol
la fecha del primer nombramiento.

4a Los Inspectores cuyo primer nombramien
to reúne los requisitos incluidos en las reglas 
segunda y tercera y al cesar en el desempeño 
de las mismas han ingresado en el Cuerpo de 
Médicos titulares de España, por la fecha de su 
nombramiento.

5a Los Inspectores de los grupos segundo, 
tercero y cuarto figurarán con la fecha de su 
ingreso en el Cuerpo, siempre que ésta sea an
terior a las que les corresponde por la fecha de 
nombramiento de su primera titular.

D(e Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 6 de diciembre de 
I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

("Gaceta” I4 diciembre I929.)

REAL ORDEN creando en la Dirección general de Co
municaciones una Sección con el nombre de Jefatura 
de. Tráfico Interior.

Núm. I.479.

limo. Sr.: En el proceso de reorganización de 
servicios que, en ejecución del Real decreto de 
I4 de diciembre de 1937, se viene efectuando en 
los encomendados al Cuerpo de Telégrafos, ha 
quedado perfectamente definida y determinada la 
nueva Sección de Líneas o Jefatura de la Red, 
se han iniciiado la de! Tráfico internacional y la 
de la de Instalaciones y aparatos y queda cimen
tada la Escuela Oficial de Telecomunicación so
bre bases adecuadas al fin educativo y de forma- 
cion, técnica y corporativa que justifica su -exis
tencia.

Se considera ahora como lo más urgente or
denar y regular el tráfico interior, verdadero eje 
deja explotación telegráfica que, por serlo, exige 
más que en ninguno de los anteriores organis-r 

mos que su esencialidad se refleje indeleblemente 
en las normas que lo regulan, como así también 
en los elementos personales que hayan de in
tegrarlo.

De carácter primordialmente- práctico la Sec
ción de Tráfico interior, lo mismo que la de Lí
neas, debe diferenciarse en absoluto por su ob
jeto, fin y medios de los antiguos departamentos 
de la Dirección general de Telégrafos y apar
tarse de las caducas prácticas burocráticas, in
compatibles con la naturaleza de los servicios 
telegráficos, verdadera explotación industrial en 
la que todos los incidentes deben ser soluciona
dos rápidamente, dejando reducidos los trámites 
administrativos al último límite de simplifica
ción.

Servicio,público el de Telégrafos que debe fun
cionar y ser asequible a los ciudadanos a cual
quier hora del día y de la noche, presenta como 
primera exigencia, al tratar de constituir o for
mar la Sección de J ráfico interior, que ésta fun
cione igualmente sin interrupción para que aque- 

os incidentes a los que tan íntimamente está 
ligada la vida del telegrama no dificulten la mar
cha de este en, ningún caso y el mensaje cum- 
]>la y jlene el único fin para que está creado.

Es igualmente imprescindible acometer de una 
vez y rápidamente el estudio de la distribución 
del servido telegráfico por las diferentes arte
rias de la Red, determinando en todo momento 
el retí aso que stóran los telegramas, que no de
he pasar de treinta minutos, salvo caso de fuer
za mayor, concretando las causas a que obedez
ca todo retraso punible y exigiendo en el acto 
las responsabilidades con siguííente^siiiperpiído 
de adoptar medidas de previsión pana evitar cual- 
qmcr d,Acuitad en el curso de la correspondencia.

Es inaplazable, asimismo, obtener .y registrar 
los datos convenientes para venir en conocimien
to de cuales son tas horas en que aumenta o 
disminuye e trafico en cada Centro o Sección, 
y aun en cada conductor, a fin de que los equipos 
de personal que sirvan aquéllos respondan a la 
flexibilidad y variación que en cada momento 
presente e! servicio, huyendo de rigideces que 
no tienen otra, razón de ser que la nitina? y 
que desgastando material y moralmente al fun
cionario, ofrecen tan escaso aprovechapiiento.

r,l buen resultado obtenido con la implanta
ción del noviciado telegráfico, durante el cual 
Precien seleccionarse más eficazmente los futuros 
Uhciales de Telégrafos, que con el antiguo sis
tema de oposición, virtualmente única, y la pre
paración verdaderamente telegráfica con que 11c- 
gan « Jas salas de aparatos los actuales tele
grafistas, pasando el período de Aspirantes, in
ducen a consolidar el sistema y a perfeccionar 
el procedimiento selectivo, dando cumplimiento 
a todas las disposiciones dictadas sobre Aspiran
tes, y que actualmente carecen de virtualidad en 
muchos casos por falta de un organismo en la 
L ntC^°n ^enfral que en íntimo y constante 
contacto con la Escuela, vigile y guíe a dicho 
p<i sonal hasta su completa formación en los 

entros y Secciones, o hasta su eliminación de- 
mitiva si llegara el caso. Este órgano no puede 

ser otro que la Jefatura del Tráfico interior, la 
cual procurara que los Aspirantes pasen por to
dos os servicios, y en cada uno de ellos obten
gan la conceptuacion correspondiente, para que
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llegarlo el momento de la verdadera oposición, el 
Tribunal tenga toda clase de datos sobre el com
portamiento y aptitudes de los opositores y pue
da resolver con toda jusicia.

Fortificar y enaltecer la .función telegráfica en 
su verdadera esencia: la transmisión y recepción 
de mensajes debe ser aspiración unánime de cuan
tos ostentan el título de telegrafistas. En este 
aspecto, nada interesa más al Cuerpo de Telé
grafos que velar por el cumplimiento del artícu
lo 20 del Reglamento de Servicio, con todas sus 
derivaciones y consecuencias; pero la fortaleza 
de tan sabia y previsora disposición depende de 
que cuantos funcionarios forman las escalas fa
cultativas de Telégrafos se percaten hondamen
te de que el honor de la función sólo puede man
tenerse cuando todos los que de su ejercicio vi
ven son capaces de realizarla en su principal y 
más honroso cometido. Tendiendo a tal finalidad, 
el Departamento del Tráfico interior procurará 
por todos los medios a su alcance que haya ins
talaciones disponibles para que los funcionarios 
completen su aptitud prácticamente en las horas 
francas de servicio, c intensificando esta actua
ción relativamente a los Oficiales con sueldo in- 
lerior a 6.000 pesetas, y más especialmente a los 
de 4.000 y 3.000 pesetas de haber.

Misión también de la más alta importancia y 
que naturalmente ha de estar atribuida a la nue- 
ya Sección que se crea es la de determinar y 
fijar las plantillas de personal de todas clases, 
incluso el especializado en las diferentes ramas 
de la Telecomunicación, con arreglo al tráfico 
por Centros, Secciones y Dependencias, pasando 
las propuestas a la de Personal, para 
mforme sobre su procedencia y realice 
ación con vista de las necesidades más 

3 de los créditos presupuestos.। ^'limitadas y concretadas del modo 
tecede la misión y funciones que han 
atribuidas " " ~ “ - - ■ -

que ésta 
la adap- 
urgentes

que an
de estar

a la nueva Sección de Tráfico interior 
e" lo, (pie a su organización central se re'íiere,
requierese. -- para que su actuación sea intensa y 
Fucti'fera que dicha organización se refleje con 
la mayor fidelidad posible en la de los Centros 
luovmciales, y a este respecto precisó es de tener 
en cuenta que la complejidad y multiplicidad de 
sei vicios que caracterizan e integran el contenido 
de estas dependencias telegráficas exigen se ins- 
tnuyan en los Centros de mayor importancia y 
a las órdenes del Jefe del mismo como Jefe su
perior de todos los servicios, de un lado un Jefe 
de carácter administrativo encargado de la ges
tión económicoadministrativa del Centro provin
cial. en cuyo concepto se entenderá y relacionará 
con la Sección de Contabilidad por mediación del 
Jefe del Centro, actuando al propio tiempo como 
Dielegado de la Inspección Central, y de otro, 
un Jefe encargado y responsable del tráfico te
legráfico y que como tal estará al frente del ser
vicio para disponer, ordenar y regular el curso 
de los telegramas, para estudiar las causas del 
retraso que éstos sufran, para distribuir el per
sonal como en cada" momento requiera el mejor 
servicio, confeccionando las plantillas que deben 
adoptarse .para el CenAo y sus estaciones, que 
someterá a la Jefatura del Tráfico interior, y por 
mediación del Jefe del Centro; para determinar 
e inquirir, en los casos de disminución del ser

vicio telegráfico, los motivos determinantes de 
tal disminución, sometiéndolos a la Jefatura con 
propuesta-de lo que estime conveniente para res
tablecer el nivel o volumen de servicio y aun 
para superarlo y_ mejorarlo. En las Secciones 'y 
en los Centros provinciales de menor importan
cia, que previamente se determinen, ambos car
gos se refundirán en uno, que asumirá el Jefe 
administrativo.

Naturalmente que, dadas las facultades, atri
buciones, deberes y responsabilidad inherentes a 
las funciones que se encomiendan a los precita
dos Jefes administrativo y del Tráfico en los 
Centros provinciales, es de rigor que los mismos 
se designen por V. 1. en virtud de concurso de 
méritos cuando haya varios solicitantes y con 
carácter forzoso cuando no los haya y cuando 
se estime necesario o conveniente, y, desde lue
go, perteneciente a la esdala directiva y sin te
ner en cuenta el mayor sueldo y antigüedad, con
forme al espíritu y letra del Real decreto de I4 
de diciembre de I927.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 

lo propuesto por V. I., y haciendo uso de la au
torización que concede a este Ministerio el ar
tículo I3 de la vigente ley de Presupuestos, se ha 
dignado disponer:

l.° Como continuación a la reorganización ini
ciada por virtud del Real decreto de I4 de di
ciembre de I927, se crea en esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) una Sección con 
el nombre de “Jefatura de Tráfico interior”, que 
estará formada por un Jefe dé Tráfico, Jete de 
la Sección, y ocho Subjefes de Tráfico, todos 
pertenecientes a la escala directiva; un Delinean
te y el personal administrativo que sea preciso.

A las órdenes de esta Jefatura quedarán 3I 
Jefes provinciales de Tráfico destinados en los 
Centros, según la plantilla que se publica a con
tinuación de esta Real orden, y los Jefes que en 
los demás Centros y Secciones desempeñen este 
cometido en cuanto se relacione con el mismo.

2° La Jefatura de Tráfico Interior y Legisla 
ción entenderá en todos los asuntos que hoy son 
de la competencia del Negociado sexto de esa Di
rección general y, además, en los siguientes:

a) Distribución del servicio telegráfico por 
las diferentes arterias de la red, determinando en 
todo momento el retraso que sufran los telegra
mas, que no debe exceder de treinta minutos, sal
vo caso de fuerza mayor, y exigiendo responsabi
lidades cuando este retraso sea imputable a "faltas 
cometidas por los funcionarios.

b) Estudio y adopción de medidas previsoras 
en evitación de dificultades para el curso de la co
rrespondencia telegráfica, aglomeración de la mis
ma, escalas, etc., ordenando y regulando la mar
cha del servicio y de sus incidencias de modo que, 
sin necesidad de que se presenten reclamaciones, 
se pueda saber y determinar en cualquier momen
to si todos los telegramas depositados en una ofi
cina han tenido el curso debido.

c) . Estudio de los motivos y causas que hayan 
'determinado o determinen disminución sensible 
del servicio en algún Centro o Sección, según los 
antecedentes suministrados por los Jefes de Trá
fico provinciales, adoptando inmediatamente las 
medidas eficaces a su remedio, cuando esté den
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tro de sus atribuciones, o proponiendo, en otro 
caso, a V. 1. las que correspondan.

d) Revisión del servicio de reparto en toda 
España, corrigiendo y sancionando los defectos 
de organización que compruebe.

e) Confección de.estadísticas de todas clases 
cuidando muy especialmente de que las mismas 
reflejen lo más exactamente posible la realidad, y 
Empleando gráficos que permitan determinar rá- 
^>idamente el rendimiento de cuantos elementos 
interviniesen en la explotación del servicio tele
gráfico.

f) Adopción de las disposiciones precisas para 
'que todos los oficiales con sueldo inferior a 6.000 
pesetas manejen eficazmente dos sistemas de apa
ratos telegráficos, por lo menos, y los Oficiales de 
4.000 y 3.000 estén siempre aptos en la manipula- 
"ción de los aparatos Morse, Hughes y Baudot.

g) Formación de las plantillas del personal de 
todas clases por Centros y Secciones con arreglo 
a las necesidades del servicio en cada uno de ellos 
y con vista de las que previamente hayan planea
do los Jefes de Tráfico provinciales para sus res- 
pecivos Centros y secciones, pasando las propues
tas a la Sección de Personal para que ésta infor
me sobre las mismas y las adapte a las disponibi
lidades del presupuesto. Cuando en dichas planti
llas se comprenda personal especializado, informa^ 
rá, además, la Sección de cuya jurisdicción depen
da la especialización de que se traté.

3 .0 La Jefatura de Tráfico interior cuidará 
muy particularmente de que los Aspirantes que ter 
minen su primer periodo de prácticas en la Escue
la y. pasen a continuarlas en los Centros y Seccio
nes, se instruyan prácticamente de todos los servi
cios, calificándoles, debidamente en cada uno de 
ellos mediante hoja o historial que se les abra y 
vigilándolos y guiándolos hasta su completa for
mación o hasta su eliminación si fuera preciso. De 
la propia manera velará dicha Jefatura por el más 
estricto cumplimiento de cuantas disposiciones 
se han dictado y se dicten sobre Aspirantes.

4 .°' Los Je’íes de .Tráfico provincial dependerán 
del Jefe del Centro o Sección provincial a que se 
hallen adscritos, al que darán cuenta de su ac 
tuación; pero, como tales Jefes de Tráfico, serán 
responsables de la organización y marcha del ser
vicio en el Centro v sus estaciones, para disponer, 
ordenar y regular el curso del telegrama, para es
tudiar las causas del retraso que sufran ésto«, 
adoptando las medidas urgentes que puedan evi
tarlo y proponiendo la sanción oportuna en caso 
de retraso punible, para distribuir el personal co
mo en cada momento requiera el mejor servicio 
y para organizar el de reparto con arreglo a las 
exigencias de la localidad.

Los Jefes provinciales de Tráfico harán las pro
puestas que estimen convenientes para la modifi
cación o mejoramiento de los servicios que les es
tán confiados, cursándolas por conducto de los Je
fes de los Centros provinciales, quienes las eleva
rán en todo caso a la Dirección general, Jefatura 
de 1 ráfico interior, con su informe, favorable -o 
adverso, para la resolución pertinente.

Además de las 'funciones indicadas, los Jefes 
de Tráfico provinciales serán responsables de la 
rápida y acertada tramitación y resolución de las 
incidencias que surjan en el curso de telegramas, 
debiendo hacer uso del telégrafo en todos los ca

sos que estime necesarios y llevando cuadros esta
dísticos de dichas incidencias que permitan estu 
diar en conjunto las causas a que obedezcan las 
más frecuentes y proveer a su remedio; llevarán 
asimismo nota de las horas en que normalmente 
aumenta y disminuye el servicio en cada conduc
tor para movilizar y distribuir los turnos con arre
glo a las fluctuaciones del tráfico; formarán las 
plantillas del personal que a su Juicio deban im
plantarse en el Centro y sus estaciones, e inquiri
rán, en los casos de disminución anormal o per
sistente de servicio, los motivos y causas a que 
obedezca dicha disminución, adoptando de mo
mento las medidas que conceptúen más urgentes 
para contrarrestarla, y sometiendo todos los ante
cedentes a la Jefatura del Tráfico en unión de in
forme razonado sobre el remedio más eficaz.

A las órdenes de los expresados Jefes de Trá
fico estarán los funcionarios encargados de la 
guardia que antiguamente se llamaban Jelfes de 
Servicio, denominación ésta que se reservará úni
camente para aquellos encargados de la guardia 
que pertenezcan a la escala directiva.

El Jefe de la Sección de Tráfico interior en la 
Dirección general es, por tanto, el Jefe del servi
cio en toda la Red y, en tal concepto, tendrá libre 
acceso a las salas de aparatos para informarse del 
servicio y sí en todo momento son cumplidas las 
disposiciones que regulan el tráfico.

5? Que se cubran 34 vacantes de Jefe de Trá
fico en los Centros y Secciones con arreglo a las 
plantillas que se publican a continuación y con su
jeción a las bases siguientes:

a) Pertenecerán todos a la escala directiva.
^b) Caso de concurrencia de peticionarios, se 
tiara la vacante al (pie reúna mejores condiciones.

c) Caso de no haber peticionarios, serán cu
biertas con carácter forzoso por los funcionarios 
que ingresen en la escala directiva y por los so
brantes que existen en las plantillas de los Cen
tros y Secciones.

6." Las vacantes de Jefes provinciales de Trá
fico que se produzcan en lo sucesivo se publicarán 
para su provisión por concurso: de resultar éste 
desierto, por voluntarios que reúnan condiciones 
adecuadas, y, en defecto de éstos, las ocuparáií con 
carácter forzoso los funcionarios que ingresen 
en la escala directiva por cualquiera de los turnos 
de antigüedad u oposición y que reúnan asimismo 
las condiciones necesarias para el cargo.

7/’ Que se autorice a V. I. para cubrir por con
curso la plaza de Jefe de Tráfico interior, Jefe 
de la Sección y las ocho plazas de Subjefes de di
cha Sección con arreglo a las condiciones que de
terminé esa Dirección general.

8.° Que se asigne al Jefe y Subjefes de Tráfico 
la gratificación posible-con arreglo a las disponi
bilidades del presupuesto.

9.0 Para todo lo no previsto en esta Real orden 
queda V. I. autorizado para dictar cuantas dispo
siciones complementarias o aclaratorias sean ne
cesarias.

De Real orden lo digo a V. I. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. I3 de diciembre de I929.— 
Martínez Anido.

Señor Director general de Comunicaciones.
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Plantilla de Jefes de Tráfico
Alicante ......................... .
Badajoz .........................  i
Barcelona ..........  ,
Bilbao .................   .
Cádiz ................ -........
Ciudad Real ......................................................
Córdoba ............. //“.................................. •, 
Coruña... .................   , 
Granada...................................  i 
Huelva... .................    u 
jaén ..................................................... ■......i 
León ...............   , 
Madrid ...........  " ' .............................  j 
Málaga ..............   , 
Murcia ....................   , 

.Oviedo .............  . i
Palma de MaÜorca 
Las Palmas     j 
Salamanca     j 
San Sebastián .... i 
Tenerife      , 
Santander ...   i 
Sevilla  '  i 
Toledo   j 
Valencia    i 
Valladolid                         1 
^aragoza    1 
Ceuta     । 
Gijón   •    . 
Melilla . • ■ > í 
vigo  i 

(rene^iií 'f3 de dicie$bre & El Director 
K^nerai, 1 atur.

(“Gaceta” I4 diciembre I929.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

en Í-k  disponiendo que, a los efectos de ingreso 
certificado? S dVná£mer0S Industriales, se convalide 
11er elemental Aux^,ar ^dustnal por el título de Bachi-

Núm. 2. 323.
MhiL?erb?Ly^r9-la^ blstaP9Ías elevadas a este 

Ím-reso en 1- ■ r? íle (lue a l°s efectos de 
les se con vil id de E1^.61*08 Industria- 
certificado (¡o \ t,tl?10 (1' Perito industrial o 
Bachiller- ^llx,l,ar industrial, por el título de 

Por^eV’artí^ v,rtu(1 de lo preceptuado 
ciembre d C Real deCret° de U de di
Bachiller elem¿taÍ I’<’MCr 'i' titul° * 
Centros de enXnzá: g h" $ C'tad0< 

conoce'Tíos PeriL l,™scripción no re
adquirido mr- ■ ' 1 >S ^Mustriales mas derecho 
de verificarlo? ’UgreSar Cn las Esc“ela8 Tie el 
tudios técnicos UDr(PaIU!rn0S del Período. c!e eT 
Que disnone ni ' .- VI/> c exíimen de suficiencia <L oHre dTgTí ’ 11 del Rc^*nto de 11 

poseer Tcertífi 'as ^’^'P^nas cursadas para 
poseer el certificado Auxiliar industrial están más

। intima y directamente relacionadas con los es- 
j ludios de la carrera de Ingeniero industrial que 

as que se cursan para obtener en los Institutos 
de Segunda enseñanza el titulo de Bachiller ele
mental,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dispo
ner que a los efectos de ingreso, en las Escuelas 
de Ingenieros industriales, se convalide el certi
ficado de Auxiliar industrial por el título de Ba
chiller elemental.

j)e Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos antis. Madrid, 5 de diciembre de I920. An
des.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta” I4 diciembre I929).

SECCiON QUIÑ I A

MINISTERIO IDE ECONOMIA NACIONAL

Dirección General de Agricultura
L 1R(.LLAR dirigida a los Gobernadores civiles, relativa a 

la ampliación del plazo de caducidad de las Asociaciones 
agrícolas y haciendo aclaraciones al Real decreto sobre 
las mismas.

Con lecha 10 del corriente se ha dictado la siguien
te Real orden:

“limo. Sr.: La publicación en la “Gaceta” del 27 
de noviembre último del Real decreto de este Minis
terio, número 2.516, fecha 21 del indicado mes, sobre 
Asociaciones agrícolas, ha motivado varias consul
tas, inspiradas unas por erróneas interpretaciones de" 
aquella soberana disjxisición, e informadas otras por 
el temor de que la brevedad de plazo para acogerse 
a los nuevos preceptos que se fija en ella respecto 
de los Sindicatos agrícolas reconocidos por la- Ley de 
2S de enero de 19C6, determina la caducidad y extin- 
cron de muchas" de dichas entidades. .

No se ha pretendido, ciertamente, con el Real de
creto citado disolver al perturbar en su vida a los 
Sindicatos agrícolas nacidos al amiiaro de la anterior 
legislación, toda vez que es sobradamente conocida 
su labor meritorid en general y su arraigo en las cla
ses agrarias del país. Lejos de olvidar el Gobierno 
esta notoria realidad, aspira a dar a la misma una 
esti ucturación más en armonía con los tiempos mo
dernos y las necesidades presentes, hallándose pro
pino a otorgar cuantas facilidades sean procedentes 
]Mia que los organismos indicados se acomoden al 
nuevo régimen que se instaura en beneficio de su 
mejor desenvolvimiento y de la más perfecta agrupa
ción de‘los intereses agrícolas, para las finalidades 
que el Decreto previene.

En su consecuencia, y sin alterar el espíritu de las 
' ‘ S as es,al’lecidas por aquella disposición, conviene 
hjar el alcance de algunas de sus. prescripciones para 
mayor claridad dé las mismas y ampliar d plazo para 
el transitó le los Sindicatos agrícolas existentes de 
una situación legal a otra, tanto más cuanto que ha 
iranscurrido parte de aquel término, v en el tiempo 
que resta de éste no ¡todrían despacharse los expe
- lentes, que en gran número se acumularían, a medi- 
c p que se aproximase d final del mismo y las Aso
ciaciones agrarias prepararan su documentación y se
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fueran orientando en el sentido que, para su recono- । 
cimiento, el Real decreto exige; en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 1
1 .a Que se amplíe hasta el 31 de agosto de 1930 

el plazo que las disposiciones transitorias del Real 
decreto número 2.516 de este Ministerio, fecha 21 
de noviembre último, concede a las Asociaciones Agrí- ( 
colas que actualmente gocen de reconocimiento ofi- i 
cial de Sindicatos agrícolas para solicitar y obtener, 
según sus distintas actuaciones, nueva clasificación 
de tales conforme a las prescripciones’ de aquella So
berana disposición.

2 .° La Asociación agrícola que solicite y obtenga 1 
la calificación de Sindicato agrícola no necesitará 
constituirse conforme a la ley de Asociaciones de 30 
de junio de 1887, bastando, por tanto, para que 
pueda funcionar con el reconocimiento e inscripción 
de la misma en el Registro especial de este Minis
terio.

. 3.° La presentación de las instancias y documen
tos a que se refiere el Real decreto citado se hará en 
el 'Ministerio de Economía Nacional, no compután
dose para los plazos otras fechas que las de entrada 
en este" Departamento, aunque dichas instancias y 
documentos se elevaren por conducto de los Gobier
nos civiles o Alcaldías presidencias de los Ayunta
mientos. . . , r

4 .° Los Sindicatos agrícolas constituidos al am
paro de la ley de 28 de enero de 1906, y que en la ac
tualidad se hallen reconocidos oficialmente como ta
les, deberán presentar las instancias y documentos a 
que se refiere el artículo 7? del Real decreto men
cionado, para su nueva clasificación, dentro del pla
zo que se fija en el apartado L° de esta Real orden.

5 .a En tanto el Ministerio de Economía Nacional 
no haya dictado la resolución que previene el pá
rrafo segundo del teíerido artículo 7? sobre si la 
Asociación de que se trate debe ser a no considerada 
como verdadero Sindicato agrícola, las entidades ac
tualmente reconocidas con ese carácter y a que se 
alude en el apartado anterior seguirán disfrutando 
de la misma consideración legal que vienen gozando.

6.° Las resoluciones que denieguen el reconoci
miento de Sindicato agrícola o acuerden su supresión 
del Registro especial de este Ministerio serán moti
vadas y causarán estado en la vía administrativa.

7? Los Sindicatos agrícolas existentes en la ac
tualidad que dejaran transcurrir el plazo prevenido 
en el apartado 1.° de esta Real orden y perdieren 
por ello su condición de tales o les fuere denegado 
el nuevo reconocimiento conforme a los preceptos 

- del Real decreto mencionado, podrán seguir funcio
nando como Asociaciones agrícolas sin necesidad de 
constituirse con arreglo a la ley general de Asocia
ciones de 1887, siendo suficiente para ello que fi
guren incluidos en el Registro especial de Sindicatos 
agrícolas que obra en los Gobiernos civiles, a tenor 
de la antigua Ley de 28 de enero de 1906. Lo que 
de Real orden comunico a V. I. para su conocimien
to y afectos.”

Lo que de Real orden comunicada traslado a 
V. E. para-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho-s años. Madrid, lo de di
ciembre de I929.—El Director general, Andrés 
Garrido. •
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(“Gaceta” 16 diciembre 1929).

a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Designando para ocupar los cargos de las Intervenciones de 

fondos municipales que se indican a los señores que fi
guran en la relación que se inserta.

No habiéndose hecho cargo de las Intervencio
nes de fondos municipales para las que fueron 
nombrados los concursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se expresan y per
tenecientes al concurso convocado en 5 de julio 
último, “Gaceta" del 9,
" Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le conceden las disposiciones lo y I4 
de la mencionada orden de convocatoria, ha acor
dado designar a los señores que seguidamente se. 
relacionan para ocupar los cargos de que se trata; 
habiendo tenido en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados'en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Intervención para la que 
fueron elegidos y de aquellos otros que no per
tenecen al Cuerpo de Interventores.

Madrid, I3 de diciembre de I929.—El Director 
general, Arturo Ramos.

Relación que se cita

D. Máximo Coca López, Sargento de Artille
ría; Medina de Ríoseco (Valladolid), en comisión.

D. José María Zaragoza Alemany, Carlet (Va
lencia).

D. Simeón Ferriols Cuenca, Alcudia de Carlet 
(Valencia).

(“Gaceta” I4 diciembre I929).

SECCIÓN SEXTA

Fuentes de Jiloca. N.° 9.06*2.
Por cuarta vez anuncia la vacante de Ma

trona titular de este pueblo, con la dotación de 
seiscientas pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos; admitiéndose solicitudes para su 
provisión por término de treinta días.

Fuentes de Jiloca, 30 de diciembre de 1929.— 
El Alcalde, Juan Viota.

Monreal de Ariza. N.° 9 063.
Nuevamente s anuncian las plazas de Prac

ticante titular y Matrona do este pueblo con el 
haber anuid del *30 por 100 del sueldo del Mé
dico titular, pagado por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los señores aspirantes dirigirán sus solicitu
des a esta Alcaldía en el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el B. O. de la provincia.

Monreal de Ariza, 28 de diciembre de 1929. 
El Alcalde, Pablo Polo.

Mara. N.° 9.061.
Por segunda vez se anuncia vacante la plaza 

de Inspector de carnes e Higiene pecuaria de 
este pueblo, con su anejo de Orera, con la dota
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ción de 600 pesetas por cada uno de dichos ser
vicios.

Solicitudes a esta Alcaldía por el tiempo de 
treinta días.

El agraciado podrá contratar con los demás 
vecinos de ambos pueblos el servicio de igualas 
^i®^caGallerías y demás propios de su profe

Mara, 29 de diciembre de 1929.—El Alcalde, 
José Ibarra. ’

Pastriz. N 0 9.053.
Acordado por este Ayuntamiento la celebra

ción de concurso para contratar obras comple- 
mentanas para el abastecimiento de aguas a la 
población y pavimentación de las Calles y pía- 
¿as de esta villa, se anuncia al público a los 
erectos prevenidos en el artículo 26 del R^]a- 
mentó de 2 de julio de 1924, señalándose el ola- 
0^P’^tcodías para presentar reclamaciones.

i astnz. 27 de diciembre de 1929.—El Alcal- 
oe, Cruz Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

cerá, en el término de veinte días, ante el Capi
tán Juez Instructor de la Capitanía general de 
la primera Región, D. José Guedea Millán, que 
tiene su residencia oficial en la calle de las San
tas, núm. 3, para una notificación en diligencias 
previas por lesiones.

Madrid. 26 diciembre 1929.—El Capitán Juez, 
José Guedea.

Citaciones y emplazamientos «_ materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

cm.plasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parczcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción da aniMicio en este periódico, oficial, con arreglo 
o *os 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Codigo de Justicia Militar y 63 de la ley de 

' Enjuicmniienio Militar y Marina.

Núm. 9.058.
MONINA, Juan; de treinta años de edad, na

tural de Cubilla Aldea, súbdito, Portugués, com
parecerá ante el Juzgado de Calatayud dentro 
del término de diez días, para recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento como per
judicado en la causa número 89 del corriente 
año, seguida en este Juzgado por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Requisitoria».
Bajo, apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

>nr en las domas responsabilidades legales, de no Pre- 
eSlJto que a continuación se expresan,

f-ublicar^ SC “ fl,a' a COwtOr el día dc 
d Ju^ o T -l T° CH eStG -V ante
cmpia-a r'lYtbu?tQ! « señala, se les cita, llama y 
tes IaS ^^«s y Agen-
3' cond 3 - ,udmal t,roccdau a la busca, captura 
dicho luc^'n T leudólos a disposición dc

" " 3’ 8.38 d/n i Inbuní-.c?n arreglo a los artículos 513 
digo de Ti re^ Rniutciaimcnto criminal, 66 del Có-

Núm. 9 017.
de eda^S G|Ó^Z-, ™iciana- de 53 
ragoza ’en n’.n ab¿tan 6 ult,mameBte en Za- 
oirgcun¿tfti?Cia8Cva,LeoBarrao' H.. Y «nyas demás 

recerá, en el mL1? a,er?. 86 'ignoran; oompa- 
gado de inctm dlAZ días’ ante eI Joz-
de Za~ T,Ó? d"ldisfrito de San Pablo 
objeto de constit r deI ®r: Pal°mares, al 
notificarle el nm nirse.en prisión bajo fianza, 
torta y demás d rSam^nt0 -v recibir,e ind8ga: 
de la misma en genc,a.s acordadas respecto 
aborto ' SUmario 612 ‘<e 1929, sobre

Núm. 9 020 
edad'cásá^trma?!^8^ f’; d<> ouarenta años de 
samadrell y ieXo de v/l‘'n,aS’ Datl,ral de Ma 
estafa, cansa núm ^8 yalen01?’ Procesado por 
Juzgado comearTñ que 89 instruye en este 
trucción de TarazonTn’ ante.el ;Juzgado de ins- 

° J ai azona a constituirse en prisión.

de^aíía hij° de I,defonso y

Belchite, calle de InH t8”08 ddedad* natural de
> de Inglaterra, núm. 8; comparo- I

Núm. 9.016.

Sos del Rey Católico.
D. Santos Bozal Casado, Juez de primera ios- 

i tancia de esta villa y su partido;
llago saber: Que en los autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía, de que luego se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo enea- . 
bezamiento y parte dispositiva, dicen así:
, «Sentencia. En la villa de Sos del Rey Cató

lico, a diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos veintinueve; vistos por el Sr. D. Santos 
Bozal Casado, Juez de primera instancia de este 
partido, los presentes autos de j'uicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos ante este 
Juzgado, entre partes, de la una, como deman
dante, D. Antonio Paniego Cardenal y D.a Ven- 
turina Ecay Huarte, conocida también con el 
nombre de Ventura, cónyuges, mayores de 
edad, Profesor Veterinario, y dedicada a las 
ocupaciones domésticas, de esta vecindad, y 
D. Jesusa Ecay Huarte, mayor de edad, soltera, 
dedicada a las labores domésticas y de igual ve
cindad, representados por el Procurador don 
rruetnogo García Ilarri y dirigidos por el Le
trado I). Alfonso Soleras de Aísa, y de la otra, 
como demandados, el Ministerio Fiscal, D. Fe
lipe Ecay Visaires, y cuantas personas puedan 
tener interés en la declaración de su presun > 
ción de muerte, representadas estas últimas y el 
1 . relipe Ecay Visaires en los estrados de este 
Juzgado por su rebeldía, habiendo sido parte 
el señor Delegado del Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de presunción de muerte de D. Fe
lipe Ecay Visaires,

Failo Que debo declarar y declaro haber 
lugar a lo interesado en la demanda origen de 
estos autos, y en su virtud, debo declarar y de-
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claro la presunción de muerte de D. Felipe 
Ecay Visaires, con las consecuencias jurídicas 
que preceptúa el capítulo cuarto del título oc
tavo del libro primero del Código civil; debién
dose publicar esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, a 
los efectos acordados en el artículo ciento no
venta y dos del expresado Cuerpo legal, me
diante edictos en los que se insertará el enca
bezamiento y part * dispositiva de la misma; sin 
hacer especial condena de Jas costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, que para su notifica
ción a los demandados rebeldes se hará en la 
forma prevenida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciami nto civil, publicándose e i el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Santos Bozal Casado. - Rubricado.»

La anterior sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha. Y para que sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes se expide el 
presente edicto que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—Santos Bozal Casado.—El Secre
tario judicial, José Pareja.

Núm. 8,976.

Aoiz.
D. Antonio Vidondo Amorena, Juez ejerciente 

de instrucción del partido de Aoiz.
Hago saber: Que el día treinta y uno de ene

ro de mil novecientos treinta, hora de las once, 
tendrá lugar la venta en pública y primera su
basta, que se celebrará simultáneamente en la 
Sala-audiencia de este Juzgado y en la de el de 
instrucción de Sos del Rey Católico, de las (in
cas que luego se describirán con su tasación, 
para con su prpduoto hacer pago al perjudicado 
de la indemnización a que fué condenado Mar
tín Vives Ariella (a) Perejil, a quien fueron em
bargadas, como de su propiedad, en causa nú
mero 145 de 1926, sobre hurto, cuyas fincas, si
tas en término municipal de Lobera de Onsella, 
son:

Un campo, en la Fuen de Dios, de unas 4 fa 
negas; que linda N. Sebastián Pernaute, S. ca
mino, E. Manuel Sanz y O. barranco: tasado en 
10 pesetas. .

Otro campo, en Barzitas, de unas 3 fanegas 
en dos lotes; que linda N. Anselmo Plano, S. ca
mino, E. Esteban Muriel y O. camino o Ignacia 
Serrano: tasado en 7 50 pesetas.

Y otro campo, ♦ n Sisayo, de unas 6 fanegas; 
linda N. Juan Mayayo, S: y E común, y O. Ro
berto Artigas: tasado en 20 pesetas.

Se previene a los licitadores:
. l.° Que para tomar parte en la subasta, de
berán presentarse con su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
iguabal 10 por 100, por lo menos, del valor de 
las fincas que sirve de tipo para asta subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

2 .° Que podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo; y

4 .° Que se sacan los bienes a pública subas
ta sin suplir previamente la falta de títulos, lo 
que hará el rematante a su costa, sin derecho a 
exigir ninguno del Juzgado, y que se halla 
de manifiesto en la secretaría del actuario la 
certificación negativa de cargas, donde podrán 
verla los licitadores que quieran tomar,'parte 
en la subasta y con la que deb rán conformar
se, sin derecho a reclamación ninguna.

Dado en Aoiz, a veintiuno de diciembre'de 
mil novecientos veintinueve.—Antonio Vidon
do Amorena. — El Secretario judicial, Juan 
Bajo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 9.044.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-Belenguer y García, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D.s María 
del Pilar Horé Pascual, viuda de Pelayo, contra 
D. Vicente Escartín San Agustín, sobre rescisión 
de contrato, se ha dictado la sentencia que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dicen co
mo signe:

«Sentencia: En Zaragoza a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos veintinueve. El se 
ñor D. José María García- Belengner y García, 
Juez municipal del distrito del Pilar; visto el 
juicio verbal civil seguido entre partes, de una, 
como demandante, D? M.a del Pilar Horé Pas-- 
cual, viuda de Pelayo, representada por el pro
curador, D. José Velasco, y de .otra, como de
mandado, D. Vicente Escartín San Agustín, cuyo 
actual domicilio se ignora, sobre rescisión de 
contrato, y

Fallo: Que d«bo declarar y declaro la nuli
dad del contrato de compraventa de la parcela 
núm. 89 del barrio nuevo de Casablanca de esta 
ciudad, propio de la actora, hecho al demanda
do, declarando perdida y en beneficio de la ac
tora la cantidad de tres pesetas treinta cénti
mos que éste le tenía abonada como parte del 
precio, y condenando al demandado al pago de 
Jas costas. Esta es mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo.— José María García-Belen
guer» .

Y en atención a la rebeldía e ignorado para
dero del demandado D. Vicente Escartín San 
Agustín, se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, para que sirva al mismo de j 
notificación en forma, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos veintinueve.—José María 
García Beb-nguer.—Ante mí, José Tranzo.
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